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III.-ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE VALORIA LA BUENA

Resultando frustrado el intento de notificación al destinatario con N.I.F. 09.258.211-K, se practica,
mediante el presente edicto, de conformidad con el artículo 44 de la Ley 39/2015 de 1 de octubre
del  Procedimiento  Administrativo  Común  de  las  Administraciones  Públicas,  ANUNCIO  DE
NOTIFICACIÓN de las Resoluciones 2023/0125 y  2023/0127  cuya parte resolutiva disponen:
 
Resolución 2023/0125:
“PRIMERO.-Acordar  la  ejecución  subsidiaria  por  el  Ayuntamiento  de las  actuaciones  materiales
consistentes en: Retirar los elementos de dicha parcela emplazados a modo de cerramiento, cierre
o delimitación del solar y proceder a su tratamiento/ Retirar los elementos dispuesto en el frente al
camino sureste (p. 9031), que no verifican el respeto de la distancia de 6m al eje indicada en el art.
5.2.4 Dominio PÚBLICO, de las NUM
Corriendo los gastos que de ello se deriven a cargo de:
 
Nombre y Apellidos: FELIPE TREJO BAJON
 
NIF: 09.258.211-09.258.211-K
 
SEGUNDO.-La ejecución subsidiaria de las actuaciones por parte del Ayuntamiento se llevará a
cabo el próximo día 31 de agosto de 2023  a partir de las 9:00  horas.
TERCERO.-Aprobar la cantidad de 726,00 € como provisión de fondos para la realización de las
obras indicadas anteriormente.
CUARTO.-Ordenar que se ingrese la cantidad de 726,00 € como propietario del siguiente bien:
 
Referencia catastral: 47185A103000830000WQ
Localización: Parcela 83 del polígono 103
Clase: Rústico
 
En concepto de liquidación provisional de los costes de la realización de la obra indicada, todo ello
sin perjuicio del carácter provisional de la misma y a resultas de la liquidación definitiva que se
practique una vez realizadas las correspondientes obras.
QUINTO.  Notificar a los interesados la Resolución de Alcaldía”
 
Resolución nº 2023/0127:
“PRIMERO.-Notificar al  dueño de la parcela Felipe Trejo Bajón para que proceda a trasladar al
animal  en un plazo máximo de 5 días desde la notificación de la presente resolución y de ser
infructuosa desde la publicación en el Boletín oficial de la provincia de Valladolid 
 
SEGUNDO.-Si éste no atendiera al requerimiento, se ejecutará el procedimiento de recogida de
animales abandonados, solicitando a un centro de recogida de animales abandonados se haga
cargo de él y dar traslado de dichos costes al propietario de la parcela
 
TERCERO.-.Establecer una nueva fecha de ejecución subsidiaria de las actuaciones por parte del
Ayuntamiento se llevará a cabo el próximo día 18 de septiembre a partir de las 9:00  horas.”
 
 
Lo que se hace público a efectos de notificación al interesado (N.I.F. 09.258.211-K,), al no haberse
podido practicar la notificación personalmente, significándole que dichas Resoluciones pone fin a la
vía administrativa, y contra el mismo podrá interponer recurso de reposición de carácter potestativo
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ante el mismo órgano que lo dictó, en el plazo de un mes, o recurso contencioso administrativo en el
plazo  de  dos  meses,  ante  el  Juzgado de  lo  Contencioso-Administrativo  de  Valladolid,  a  contar
ambos plazos desde el día siguiente a la presente publicación, pudiendo ejercitar cualquier otro que
estime conveniente

En Valoria la Buena a 6 de septiembre de 2023.-El Alcalde.-Fdo.: Fco. Javier Calvo Rueda.

D.L.: N.º: VA-200/2010https://www.diputaciondevalladolid.es 
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